
 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA  
FACULTAD DE CIENCIAS AMBIENTALES 
 
CONSEJO DE FACULTAD  
 

ACTA 004 – 2011 - REFERENDUM 
 
Pereira, 2 de febrero de 2011 
 
El Consejo de Facultad de Ciencias Ambientales, convocado a referéndum aprobó 
los siguientes asuntos:  
 
 Aprobación de descarga académica por 26 horas para el profesor Samuel 

Ospina  Marín con el fin de dedicarse a apoyar la Vice-rectoría de 
Investigaciones y Extensión, se encargará de dictar una asignatura.  

 
 El Director de la Escuela de Posgrados solicita modificación al calendario 

académico de la Maestría en Ciencias Ambientales de la siguiente manera:  

CALENDARIO ACADÉMICO MAESTRÍA EN CIENCIAS AMBIENTALES I 
SEMESTRE 2011 

  
Inscripciones:                                      Hasta el 11 de Febrero  de 2011 
Selección de Candidatos:                      el 16 de febrero de 2011 
Admisiones:                                        el 18 de febrero de 2011 
Entrega de Documentos:                      el 21 de febrero de 2011 
Publicación de Resultados:                    el 22 de febrero de 2011 
Publicación de  Recibos de Pago:          24 de febrero  de 2011 
Matricula Financiera:                           Del  25 de febrero al 14 de marzo de 2011 
Matricula Académica:                           El 17  de marzo de 2011 
Iniciación de Clases:                            El 25 de  Marzo de 2011 
Último día  de Clases:                          el 16 de julio de 2011 
Digitación de Notas:                             Hasta el  22 de Julio de 2011 
Entrega de Nota Impresas a Registro y 
Control Académico:                              25 de Julio de 2011  

 Igualmente se aprueban los siguientes asuntos de estudiantes:  
 

PERMISOS ACADEMICOS  ESTUDIADOS EN EL CONSEJO DE FACULTAD A REFERENDO ACTA 04 DEL 

DIA 2 DE FEBRERO DE 2011 

 



Sel. Programa Tipo De Solicitud Número Fecha Solicitante Concepto Justificación 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PRORROGA 
PROYECTO DE 
GRADO 

97 
11-
dic-
2010 

GALLEGO 
SERNA LINA 
MARÍA 

APROBAR 

Aprobada sin la 
aplicación del 
artículo 157, 
teniendo en 
cuenta que el 
proyecto se 
encuentra para 
enviar a 
evaluación final 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PRORROGA 
PROYECTO DE 
GRADO 

143 
22-
dic-
2010 

GIRALDO 
ECHEVERRY 
MARIA 
VIVIANA 

NEGAR 

Negada puesto 
que es la cuarta 
vez que la va a 
matricular y 
esta solicitud 
aplica a partir 
de la quinta. 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PRORROGA 
PROYECTO DE 
GRADO 

157 
13-
ene-
2011 

VIGOYA 
GUEVARA 
JORGE 
ANDRÉS 

NEGAR 

Negada, debe 
presentar el 
Anteproyecto 
para la 
aplicación del 
Artículo 157 del 
Reglamento 
Estudiantil y de 
esta forma se 
aprobaría la 
prórroga 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PRORROGA 
PROYECTO DE 
GRADO 

177 
23-
ene-
2011 

BUSTAMANTE 
OSPINA 
ALEXANDER 
MANUEL 

APROBAR 

Se aprueba la 
primera 
prórroga para el 
primer semestre 
de 2011 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PRORROGA 
PROYECTO DE 
GRADO 

183 
26-
ene-
2011 

GONZÁLEZ 
OSORIO 
RAFAEL 
FELIPE 

APROBAR 

Aprobada, ya 
se aplicó el 
artículo 157 del 
Reglamento 
Estudiantil 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PRORROGA 
PROYECTO DE 
GRADO 

202 
02-
feb-
2011 

BARRAGÁN 
BEDOYA 
JULIAN 
MAURICIO 

APROBAR 

Se aprueba la 
segunda 
prórroga para el 
primer semestre 
de 2011 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PRORROGA 
PROYECTO DE 
GRADO 

205 
02-
feb-
2011 

VALDÉS 
MEDINA ANA 
MILENA 

APROBAR 

Se aprueba la 
primera 
prórroga para el 
primer semestre 
de 2011 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

PRORROGA 
PROYECTO DE 
GRADO 

206 
03-
feb-
2011 

SÁNCHEZ 
GÓMEZ ELSA 
LORENA 

APROBAR 

Se aprueba la 
segunda 
prórroga para el 
primer semestre 
de 2011 



Sel. Programa Tipo De Solicitud Número Fecha Solicitante Concepto Justificación 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

VER SIN 
PRERREQUISITO 

839 
27-
ene-
2011 

GÓMEZ 
LÓPEZ 
JOHANA 

APROBAR 

Aprobado por 
cumplir con lo 
reglamentado 
en el Consejo 
de Facultad, de 
tener una 
diferencia de 5 
créditos 
académicos. 

 

27-
ADMINISTRACIÓN 
DEL MEDIO 
AMBIENTE 

VER SIN 
PRERREQUISITO 

887 
31-
ene-
2011 

HOWARD 
THERAN 
RYAN RAY 

APROBAR 

Aprobado por 
cumplir con lo 
reglamentado 
en el Consejo 
de Facultad, de 
tener una 
diferencia de 5 
créditos 
académicos. 

 

estudiante Felipe Chica Jiménez código 18523681 del programa Administración del Medio 
Ambiente, para cursar las asignaturas Gestión Ambiental Empresarial (AA0B3), Gestión de 
Sistemas Ambientales Rurales (AA9C3) y Eco-marketing (AA0C2) sin el prerrequisito de 
130 créditos, en el primer semestre académico de 2011. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Dr. JHONIERS GUERRERO ERAZO  
Presidente 
 
Gloria Patricia S.  

 

 


